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E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térmmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Desestima el recurso de apelación interpuesto
por el Abogado del ESlado. .

Segundo.-Confirma la sentencia dictada con fecha 7 de mayo
de 1987 por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 26.081, que anuló las Resoluciones
dictadas por el Tribunal Económico·Administrativo Central con fechas 6
y 20 de marzo de 1985, que declararon ajustadas a derecho las retenciO
nes practicadas a la Entidad ..Agromán, Sociedad Anónima", por el
concepto de Impuesto General sobre. el Tráfico de Empresas en las
certificaciones de obras. para pago de las obras realizadas por esta
Entidad en la Dehesá de Zurra (Avila) para la Escuela Superior de
Policía.

Tercere.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago de
las costas causadas en esta segunda instancia.»

Lo q~e comuni~ a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 30 de agosto de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

DRDE,N flelO de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumpllmlento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic~
tatla en 29 de octubre de 1988, en recurso de apelación
n'fmero 2.233/1986. lnterpuesto por «Pirón, Sociedad Anó
mma. Constructora», contra sentencia de 13 de junio de
1986. de· la, Audiencia Nacional, en recurso 25.168, en
relaCIón con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Visto el testimonio de. la sentencia dietada en 29 de octubre de 1988
por la Sala de lo O?r;ttenCI.oso-Administrativo del Tribunal Supremo. e~
~c~rso de a~laclOn numero 2.233/1986, interpuesto por «Pirón,
~oc!edad Anómma, Constructora», contra la sentencia dictada en 13 de
JUOl~ de. 1986. por la -Sala de lo Contencioso-Administrativo_ de la
AudienCIa NaCional en el recurso número 25,168, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

R~sultandoque concurren en este caso las cIrcunstancias previstas en
el aruculo.195 ó;e la Ley.de 27.de d~ciembre de ]956,

E~te MmIsteno~ teOldo a ~Ien disponer la ejecución, en sus propios
ténnmos, de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

«F~la~os: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelacló!1 ••m~erpuest~ por la representación procesal de la Entidad
II!ercantI1 PITón,.~edad Anónuna, Constructora", contra la sentencia
dl~~ el 13 de JUniO de 1986. po~ la Sala de est.e orden jurisdiccional,
~CC1on Segunda, de ~ AudienCia Nacional, recaída en el recurso
p;ume~0.25.168, sentenCIa que procede confinnar. Todo ello sin hacer
ImpoSICión de costas.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Madrid, 30 de agosto 'de 1990.-P. D.•~ el Subsecre~E¡Írique

Martínez RQbles. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

25698 ORDEN de 10 désepliembre de 1990 por la que se dispone
e! cumplimiento de la senJenc.;a dictada, con fecha 10 de
octubre de 1989, por la Sala de lo Contendoso-Administra·
tivo de /a Audiencia Nacional en el recurso número 26.627
interpuesto por «E/ectra Logroño; Sociedad Anónima,», po;
el canon de regulac~ó!ldel embalse de Mansi//a para 1981.

Visto el testimonio de la sentenci'a dietada COA fecha' 10 de octubre
de 1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacio~aI en. el recurso. número 26:627, interpu~sto por «Electra'
Logr:ono, SoCiedad AnÓDlIIIa», representada por el Procurador señor
Corujo y López Villamil, contra la resolución del Tribunal Económico
Admuüstratlvo Central de fecha 10 de abril de 1986 por el canon de
regulación del embalse de Mansilla para J981; ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de J956

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuciÓn, en sus propios
téml1nos, de la referida sentencia; cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor: .,

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-udminis
trativo interpuesto po~ el Procurador señorCorujo y- López'ViIlamil, en
nombre Y' representación de "Electra de Logroño, Sociedad Anónima"
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de

fecha 10 de abril de 1986 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia-, debemos declarar y declaramos tal acuerdo,
y el acto confirmado por él de la Dirección General de Obras
Hidráulicas. de 29 de septiembre de 1981, contrarios a derecho y, en su
consecuenCIa, los anulamos, y declaramos el derecho de la parte actora
a no pagar canon de regulación del embalse. de Mansilla por la
utilización del aprovechamiento de su salto a pie de presa. Y no
hacemos condena en costas.»

Madrid, 10 de septiembre de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

DRl)/iN de 10 de septiembre f!e 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia aiClada, con fecha 4 de
marzo de 1987, por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacio1J{llen los recursos número
24.542 y los acumulados números 24.649. 25.276r 25.328.
interpuestos por «Azarmenor», por la tasa jisca sobre el
juego en casinos.

Visto el testimonio de la sentencia dictada, con fecha 4 de marzo
de 1987, por la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional en los recursos número 24.542 y los acumulados números
24.649, 25.276 Y 25.328, interpuestos por «Azarmenoo>, representada
por el Procurador señor Pardillo Larena, contra cuatro resoluciones
tácitas del Tribunal Económico-Administrativo Central, por la tasa
fiscal sobre el juego en casinos, por cuantía indeterminada;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor: .

«Fallo: Que desestimando los recursos contenciosO-administrativos
número 24.542 y acumulados números 24.649, 25.276 Y 25.328, ¡nter·
puestos por el Procurador señor Pardillo Larena, en nombre y represen·
tación de "Azarmenor, Sociedad Anónima", contra cuatro resoluciones
tácitas del Tribunal Económico·Administrativo Central, citados en el
encabezamiento de la presente, declaramos que las resoluciones impug
nadas son conformes a derecho; sin hacer expresa condena en costas.»

Madrid, 10 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique
Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

. ORDEN de 18 de septiembre de 1990 por la que se "inscribe
a la EntidaiJ «Génesis Seguros Generales. Sociedad Anó
nima de Seguros y Reaseguros» en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras y se le autoriza para operar en los
ramos número 1, 8 Y 13 de la Orden de 7 de septiembre de
1987. .

Ilmo. Sr.: La Entidad «Génesis Seguros Generales, Sociedad Ane).
nima de Seguros y Reaseguros», ha presentado en la Dirección General
de Seguros, solicitud de autorización para el ejercicio -de la actividad
aseguradora privada, con ámbito nacional y en los ramos de accidentes,
incendio y eventos de la naturaleza y res~nsabilidad civil números·' 1,
8 Y 13 de los relacionadoS en el artículo .3... sobre clasificación de ramos
en seguros distintos del de vida, de la Orden de 7 de septiembre de 1987.
por la que se desarollan_ determinados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado «(Boletín Oficial deL Estado» del 14).

De la. documentación que se adjunta a la solicitud formulada, se
desprende que la Entidad «Génesis Seguros Generales, Sociedad Ane).·
nima de Seguros y Reaseguros» cumple los requisitos establecidos en la
Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado y en
el Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Real Decreto 1348/1985 «Boletín
Oficial del Estado» de los días 3, 5 '1 6).·

En. consecuencia, este Ministeno, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado, lo siguiente:

Primer.o.-Autorizar a la Entidad «Génesis Seguros Generales. Socie
dad AnÓnima de Seguros y Reaseguros» para el ejercicio de la actividad
aseguradora privada, con ámbito nacional y en los ramos de accidentes,
incendio y eventos de la naturaleza y responsabilidad civil con arreglo
al artículo 6. 0 de la Ley 33jl984 y el artículo 8.0 del Reglamento de 1
de agosto de 1985, sobre Ordenación del Seguro Privado. .

Segundo.-Inscribir. en consecuencia a la Entidad c<Génesis Seguros
Generales. Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» en el Registro
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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martíncz Robles.

Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de agosto, conforme a lo dispuesto en el número 5 del
artículo 6.° de dicha Ley.

Lo que comunico a V. 1. pará su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de septiembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.· . - . -

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Vista la instancia formulada por el representante de «Famesco,
SoCiedad Anónima Laborah), con código de identificación fiscal
A-589l9051, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas

~ Laborales, y
Resultando que en la tramitación del expediente se han observado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
Jo. dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
aniculo21 de la Ley 15/1986, de,25 de abril. y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita. en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas. Laborales, habiéndole sido asignado el
número 5.718 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

l.o Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente menciona
das _se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes Drovenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

25704 RESOLUClON de 20 de septiembre de 1990. de la Subse
cretaría. por la que. se emplaza a los interesados en el
recurso eontencioso-administrativo número 1.159/90. inter
puesto ante /a Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Asturias.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Asturias se ha interpuesto· por, don Ricardo Femández
Peña, funcionario· de la Seguridad Social, el recurso contencioso
administrativo número 1.159190, contra,la Resolución de esta Subsecre
taría de Trabajo y Seguridad Social de 10 de mayo de 1990, que
desestimó el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la misma Subsecretaría de 10 de julio de 1989 que adjudicó los puestos
de trabajo en la Administración de la Seguridad Socíal, convocados por
Orden de este Ministerio de 10 de marzo de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor presidente
de dicha Sala,

Fsta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la Resolución Impugnada, que ostenten derechos
derivados Je la misma, para que comparezcan ante la referida Sala, sin
que su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de
los mismos.

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segi'smundo
Crespo Valera

e) 19ual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados' por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realizáción de inversiones en -activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
-ªil-ºs.cor),tados desde el otorgamiento de la escl:.!Jura d~ __~oT!sJ..itw;:jt>n y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Real Decreto 2696/1986, ,

2.° Igualmente gozará de libertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco ptimeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo _a la
Ley 15/1986, de 25 de abril,

Madrid, 27 de septiem~re de 1990.-P. D. (Orden de_ 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz-·Ámórós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

25703 RESOLUClON de 20 de septiembre de 1990. de la Subse
eretariaL por la que se. emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 3.531/1988,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucra.

'jLlJU\lU,

Ante la Sala de lo ContenciosoMAdministrativ-o en Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha interpuesto por don
Carlos A. Ruiz Alvarez, funcionario de la Seguridad Social destinado en
el Instituto Social de la Marina de Huelva, el recurso contencioso-
administrativo número 3.531/1988, contra la Resolución de esta Subse-

. cretaría de Trabajo y Seguridad Social_de 18 de octubre de 1988 por la
que se resuelve la cobertura baremada de puestos de trabajo de la
Administración de la Seguridad Social. . _.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResoluCión impugnada que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interes legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan ante
la referida Sala en el plazo de los diez días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-El Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

ORDEN de 27 de septiembre de 1990 por la que se
conceden los beneficiosjiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, a fa Empresa «Famesco, Sociedad Anónima
Laboral».

25701

25702

ORDEN de 26 de septiembre de 1990 por la que se dispone
la ejecución, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminisrra·
tiva del Tribunal Supremo. en el recurso número
1.185/1987, interpuesto por el Abogado del Estado.

"En el recurso de apelación número 1.185/1987; interpuesto por el
Abogado del Estado contra la Sentencia dictada con fecha 27 de febrero
por la Sala de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso número .25.148 promoVido por «Benckinser, Sociedad
Anónima)) sobre procedimiento de· apremio, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha dictado, con
fecha 1I de enero de 1989 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Primero.-Desestima el recurso de -apelación in!erpuesto por
el Abogado del Estado.

Segundo.-Confirma la sentencia dictada con fecha 27 de febrero
de 1987. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 25.198 que anuló la Resolución dictada
por el Tribunal Económico-AdministTativo Central con fecha 3 de mavo
de 1984, que había desestimado el recurso de alzada interpuesto por Ola
Entidad mercantil "Benckinser, Sociedad Anónima" contra la dictada
por el Tribunal ProYincial de Barcelona, con fecha 16 de marzo de 1983,
en la reclamación número 271 de 1981, desestimando la interpuesta por
la Entidad mercantil antes citada. contra Resolución en procedimiento
de apremio.

Tercerg.....Condenando en las co:stas eje eSla...-segunda instancia a la
Administración apelante.)) ,-

Vista la anterior sentencia. este Ministerio, de conformidad con lo
previsto en el artículo 105 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, acuerda la ejecución de la
misma en sus propios términos.


